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sita en la calle Federico García Lorca, núm. 3 (esquina Villegas 
y Marmolejo), C.P. 41005, de Sevilla, se encuentra a su dispo-
sición la documentación íntegra del expediente, informándole 
que contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá inter-
poner potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar esta publicación. Asimismo, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente en que tenga lugar esta publicación, 
ante el órgano jurisdiccional que resulte competente de la apli-
cación de lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jursidicción 
Contencioso-Administrativa. 

Expte.: 60/10-SE. 
Interesada: Doña M.ª José Pérez Victoria Merino.
Último domicilio: C/ Cristóbal Colón, núm. 21, 1.º B. Mairena 
del Aljarafe (Sevilla).
Infracción: Grave de Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y 
Asistencia en Materia de Drogas.
Sanción: 3.000,01 €.
Acto notificado: Resolución definitiva de fecha 24 de febrero 
de 2011.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Delegado, Manuel 
Antonio Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de marzo de 2011, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las in-
teresadas resoluciones recaídas en los expedientes de 
reintegro que se citan.

Intentada la notificación de los acuerdos de inicio de reintegro 
y resoluciones de reintegro y revocación de subvención, recaída en 
los expedientes que se indican, sin que se haya podido practicar. 
Por medio del presente anuncio, y de conformidad con los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se procede a la notificación de dichas resolu-
ciones, comunicando a las interesadas que para conocer el texto 
íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14, cualquier día hábil 
de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito 
en C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «Cefeidas».
Expediente: ASOC/2003/08/G41296179.
Subvención: 900,00 euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres «Las Magnificas Castilleras».
Expediente: ASOC/2003/08/G18508077.
Subvención: 900,00  euros.
Objeto: Mantenimiento, funcionamiento y desarrollo de las ac-
tividades de las Asociaciones en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto: Resolución de reintegro y revocación.

Sevilla, 9 de marzo de 2011.- El Secretario General, Antonio 
J. Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se convoca al le-
vantamiento de actas previas a la urgente ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa que se tramita con motivo de las 
obras que se citan.

La actuación hidráulica denominada «Modificado núm. 1 de 
las obras de defensa de Puente Genil frente a las avenidas del 
Río Genil y de los arroyos vertientes al Barranco del Lobo. t.m. 
Puente Genil» (Córdoba). Clave: 05.435.338/2121, está consi-
derada de interés general, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el 
cual establece en su apartado b) «el interés general de las obras 
necesarias para el control, defensa y protección del domino pú-
blico hidráulico, especialmente las que tengan por objeto hacer 
frente a fenómenos catastróficos como las inundaciones».

Mediante Real Decreto 1666/2008, de 17 de octubre, 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado, tanto los 
correspondientes al Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino, como los de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, en relación con las aguas de la cuenca del 
Guadalquivir que transcurren por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y no afectan a otra Comunidad Autó-
noma, a excepción de aquellas funciones y servicios que per-
manecen en el ámbito de la competencia de la Administración 
General del Estado.

Entre las obras hidráulicas transferidas incluidas en el ci-
tado Real Decreto se encuentra la referida actuación, incluida en 
la relación número 6, bajo el epígrafe «Contratos en curso en los 
que se subroga la Comunidad Autónoma de Andalucía». Tiene 
como finalidad evitar las inundaciones que sufre históricamente 
la ciudad de Puente Genil y se desarrollará en el cauce del río 
Genil y en los arroyos vertientes al Barranco del Lobo.

La Agencia Andaluza del Agua ha aprobado inicialmente, 
con fecha 27 de abril de 2009, el «Modificado núm. 1 de las 
obras de defensa de Puente Genil frente a las avenidas del 
Río Genil y de los arroyos vertientes al Barranco del Lobo. 
t.m. Puente Genil» (Córdoba). Clave: 05.435.338/2121, y se 
ha sometido al trámite de información pública, mediante Re-
solución de 30 de abril de 2009, de la Dirección Provincial 
de la Agencia Andaluza del Agua en Córdoba, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 18 de 
mayo de 2009, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 89, de 14 de mayo de 2009, y en el periódico «El día 
de Córdoba», de 15 de mayo de 2009, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Puente Genil, no habiéndose 
presentado alegaciones al mismo.

Debido a cuestiones técnicas, han quedado desafectados 
del proyecto inicial los siguientes bienes y derechos, a efectos 
de lo preceptuado en la ley de expropiación forzosa: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE GENIL: TRAMO RÍO GENIL 

Polígono Parcela Titular Ocupación 
definitiva m2 

29 217 AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 835,49

TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE GENIL: 
TRAMO BARRANCO DEL LOBO

Polí-
gono

Par-
cela Titular Ocupación 

temporal
Ocupación 

definitiva m2

13 116 ESTADO MINISTERIO FOMENTO 
RENFE 6.940,06 3.778,23

14 148 ESTADO MINISTERIO FOMENTO 
RENFE 954,01
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Polí-
gono

Par-
cela Titular Ocupación 

temporal
Ocupación 

definitiva m2

14 183 AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 260,56 1139,21
14 116 ESPUNY FONOLLOSA, JOSÉ M.ª 3856,82
14 182 AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 696,11
14 101 PROMOCIONES DEL GENIL, SL 120,92
14 18 ESPUNY FONOLLOSA, JOSÉ M.ª 231,80 98,43
14 185 AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 413,17 157,75

Asimismo, han resultado nuevos afectados los siguientes 
bienes y derechos, a efectos de lo preceptuado en la Ley de 
Expropiación Forzosa: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE GENIL: TRAMO RÍO GENIL

Polígono Parcela Titular Ocupación 
definitiva m2 

29 117 EN INVESTIGACIÓN ART. 47 LEY 33/2003 3.843,82

TÉRMINO MUNICIPAL DE PUENTE GENIL:
TRAMO BARRANCO DEL LOBO

Polí-
gono

Par-
cela Titular Ocupación 

temporal
Ocupación 

definitiva m2

44968 33 AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 4.995,04

14 115 CARMONA ESTRADA, MANUEL 
GARCÍA NÚÑEZ, FERNANDA 888,73

Con fecha 10 de febrero de 2011, la Agencia Andaluza 
del Agua, en calidad de beneficiaria, solicita a esta Consejería 
la incoación del correspondiente expediente expropiatorio para 
disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras recogidas en el Proyecto referenciado.

Considerando que el citado Modificado contiene la rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos de 
necesaria expropiación o afección, la aprobación definitiva del 
mismo por Resolución de 15 de julio de 2009, del Director 
General de Infraestructuras y Explotación, conlleva implícita-
mente la declaración de utilidad pública del fin a que hayan de 
afectarse los bienes y derechos de que se trate, así como la 
necesidad de urgente ocupación, al objeto de la expropiación, 
ocupación temporal y definitiva o imposición o modificación de 
servidumbres, en aplicación de lo establecido en la disposición 
adicional vigésima de la Ley 7/1996, de 31 de junio, y con-
forme al artículo 128 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas; así 
como lo establecido en el Real Decreto 1666/2008, y siendo 
de aplicación el procedimiento expropiatorio que regulan los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 56 y siguientes de su Reglamento, de 26 
de abril de 1957.

A la vista de los antecedentes expuestos, esta Secretaría 
General Técnica, en ejercicio de las funciones atribuidas en el De-
creto 139/2010, de 13 de abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto:

Primero. Incoar la tramitación del expediente de expropia-
ción forzosa por el procedimiento de urgencia de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras correspondientes al 
«Modificado núm. 1 de las obras de defensa de Puente Genil 
frente a las avenidas del Río Genil y de los arroyos vertien-
tes al Barranco del Lobo. t.m. Puente Genil» (Córdoba).Clave: 
05.435.338/2121, que se desarrollarán en el término muni-
cipal de Puente Genil según Relación anexa de interesados, 
bienes y derechos afectados por la expropiación, siendo la 
Agencia Andaluza del Agua beneficiaria de la expropiación.

Razones de operatividad y eficacia administrativa en re-
lación con la ejecución de la obra hidráulica justifican que la 
Delegación Provincial de esta Consejería en Córdoba prosiga 
la tramitación del procedimiento, realizando todas las gestio-
nes en orden a la ejecución del presente acuerdo, depósitos 

previos y ocupación, así como la tramitación del expediente en 
sus fases de justiprecio y pago. La relación de bienes y dere-
chos se publica en el BOJA, y se hará pública por parte de la 
Delegación Provincial de la Consejería en Córdoba en el BOP y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento referido.

Segundo. Convocar a los interesados, propietarios y ti-
tulares de derechos, que figuran en la relación adjunta a la 
presente Resolución, para que comparezcan en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) los días 27 
y 28 de abril de 2011, a las horas que figuran al final de esta 
convocatoria, al objeto de proceder al Levantamiento de Ac-
tas Previas a la Ocupación correspondientes a los bienes y 
derechos afectados por las obras mencionadas. Todo ello sin 
perjuicio de que los intervinientes se podrán trasladar poste-
riormente, si fuese conveniente, a la finca que se trate, según 
lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º, de la vigente LEF. 

Al acto convocado deberán asistir los interesados, por sí 
o bien representados por persona provista de poder notarial 
para actuar en su nombre, exhibiendo los documentos acredi-
tativos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como la documen-
tación acreditativa de su titularidad (aportando Certificado del 
Registro de la Propiedad de titularidad y cargas, escritura pú-
blica, los recibos del Impuesto de Bienes Inmuebles de los dos 
últimos años o fotocopias compulsadas de esos documentos 
y cualquier otro documento que estime pertinente) Podrán los 
comparecientes, si lo estiman oportuno, hacerse acompañar a 
su costa de Peritos y Notario. En caso de incomparecencia se 
entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal, según esta-
blece el artículo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

La Delegación Provincial de esta Consejería en Córdoba 
dará traslado del emplazamiento a cada uno de los interesa-
dos mediante citación individual y a tenor de lo previsto en el 
artículo 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en la norma segunda del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, la publicación de la presente convoca-
toria en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en 
el tablón oficial de edictos servirá como notificación a los po-
sibles interesados que no hayan podido ser identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-
nocidos, a aquellos de los que se ignore su domicilio y a los 
que intentada la correspondiente notificación, no se hubiese 
podido practicar la misma.

En dicho acto se les entregarán las Hojas de valoración de 
los depósitos previos a la ocupación y de los perjuicios por la 
rápida ocupación, realizándose en un acto posterior el abono 
de los mismos, a cuenta del justiprecio final, o al depósito en 
la Caja Provincial en su caso, con lo que de acuerdo con el 
art. 52.6 de la LEF posteriormente se procederá a la inme-
diata ocupación.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a 
los efectos de Información Pública contemplados en los artícu-
los 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para que en el plazo de quince 
días los propietarios que figuran en la relación adjunta y todas 
las demás personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras puedan formular por escrito ante la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Córdoba, domiciliada en C/ Tomás de Aquino s/n, 7.ª planta, 
C.P. 14071, Córdoba, las alegaciones que consideren oportunas 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las 
citadas actas previas a la ocupación, conforme establece el ar-
tículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, y a los so-
los efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Sevilla, 10 de marzo de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2011, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE CONVOCA 
AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL EXPE-
DIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA, QUE SE TRAMITA CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL «MODIFICADO NÚM. 1.DE LAS OBRAS 
DE DEFENSA DE PUENTE GENIL FRENTE A LAS AVENIDAS DEL RÍO GENIL Y DE LOS ARROYOS VERTIENTES AL BARRANCO DEL 

LOBO. T.M. PUENTE GENIL» (CÓRDOBA) CLAVE: 05.435.338/2121

TRAMO RÍO GENIL

Núm. 
de 

Finca
Polígono Parcela Titular Domicilio

Superficie de afección (m2) Comparecencia
Servidumbre 

de 
acueducto

Ocupación 
temporal Expropiación Día Hora

1 24961 4 LADRILLERA SANTIAGO 
APÓSTOL SCA

CL DR OCHOA, 37 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 1921,14 27.4.2011 10:00

2 14 46 BEDMAR RIVAS, ANTONIO CL ISLA DEL OBISPO, 5 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 1832,00 27.4.2011 10:00

3 24 9 GONZÁLEZ ESCOBAR, 
ALFONSO

CL ANTONIO AGUILAR Y CANO, 68
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 105,94 27.4.2011 10:00

4 28 290 HARO COSANO, LUIS CL RIBERA BAJA, 17 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 279,37 27.4.2011 10:00

5 28 291 GÓMEZ LUQUE, JOSÉ CL RIBERA BAJA, 1 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 56,50 27.4.2011 10:00

6 28 297 BARCOS CEJAS, JULIÁN CL RIBERA BAJA, 10 PT B 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 50,15 27.4.2011 10:00

7 28 296 BARCOS CEJAS, MARÍA CL PABLO PICASSO, 53 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 58,60 27.4.2011 10:00

8 28 302 COSANO ARROYO, MANUEL CL ANTONIO AGUILAR Y CANO, 51
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 44,25 27.4.2011 10:00

9 28 304 ARROYO DEZA, FRANCISCO 
(HEREDEROS)

CL RIBERA BAJA 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 14,70 27.4.2011 10:00

10 28 306 ARROYO DEZA, FRANCISCO 
(HEREDEROS)

CL RIBERA BAJA 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 134,18 27.4.2011 10:00

11 28 307 ARROYO TORRES, MERCE-
DES

CL JUSTICIA, 30 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 40,44 27.4.2011 10:00

12 28 414

VELASCO JURADO, MANUEL 
(25%)

CL POETA GARCÍA LORCA, 1 PL 3 PT 1 
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

0,00 0,00 50,67 27.4.2011 10:00

CORRAL GÁZQUEZ,
MILAGROS (25%)

CL ISAAC PERAL, 29 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA)

PIÑA QUIRÓS, FRANCISCO CL ISAAC PERAL, 29 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA)

SALDAÑA ESTEPA, DOLORES CL INDUSTRIA, 27 PL 1 PTA A
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

13 28 319

RIVAS LOGROÑO, MANUEL 
(66,66%)

CL PAREJO Y CAÑERO, 21 PTA 1 1º H 
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

0,00 0,00 685,72 27.4.2011 10:00
RIVAS LOGROÑO, JOSEFA 
(33,33%) CL CUESTA VITAS, 10 1º 

14 28 318
MENDOZA CONDE, ANTONIO CL NOGUERA, 3 43711 BANYERES

DEL PENEDÉS (TARRAGONA) 0,00 0,00 473,49 27.4.2011 10:00
CHAPARRO RIQUELME, OLGA

15 28 317 AGUILAR HARO, JOSÉ CL BAILÉN 14500 PUENTE GENIL
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 88,59 27.4.2011 10:00

16 28 316 AGUILAR AGUILAR, DOMINGO CL HUERTAS ARANDA 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 697,73 27.4.2011 10:00

17 28 311

PORCEL LEIVA, MARÍA 
(USUFRUCTO)

CL MODESTO CARMONA, 1 BAJO 14500 
PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

0,00 0,00 160,26 27.4.2011 10:00
MORENO RIVERA, GREGORIO 
(50% NUDA PROPIEDAD)

CL EL CORREO DE ANDALUCÍA, 3 PL 3 PT A
29004 MÁLAGA (MÁLAGA)

GARCÍA PORCEL, 
CONCEPCIÓN (50% NUDA 
PROPIEDAD)

CL EL CORREO DE ANDALUCÍA, 3 PL 3
PT A 29004 MÁLAGA (MÁLAGA)

18 28 310 CHAPARRO LOGROÑO, 
FRANCISCO

CL RIBERA BAJA, 2 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 112,15 27.4.2011 10:00

19 28 312 DELGADO GÁLVEZ, MANUEL CL ISAAC PERAL, 2 PL 1 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 880,05 28.4.2011 10:00

20 28 313 AGUILAR SOLANO, ANTONIO CL AGUILAR, 126 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 2123,67 28.4.2011 10:00

21 29 117 EN INVESTIGACIÓN ART 47 
LEY 33/2003

AV OLLERÍAS, 2 14001 CÓRDOBA
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 835,49 28.4.2011 10:00

22 29 167 EN INVESTIGACIÓN ART 47 
LEY 33/2003

AV OLLERÍAS, 2 14001 CÓRDOBA
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 3843,82 28.4.2011 10:00
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TRAMO BARRANCO DEL LOBO

Núm. 
de 

Finca
Polígono Parcela Titular Domicilio

Superficie de afección (m2) Comparecencia
Servidumbre 

de 
acueducto

Ocupación 
temporal Expropiación Día Hora

1 13 9016 JUNTA DE ANDALUCÍA CL JUAN ANTONIO VIZARRÓN
41010 SEVILLA (SEVILLA) 0,00 357,30 0,00

2 13 10 GIL CALERO, ÁNGELA CL DR OCHOA, 56 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 2822,00 28.4.2011 10:00

3 13 11 MOLINA DÍAZ, ANDRÉS CL INDUSTRIA, 28 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 3731,00 28.4.2011 10:00

4A 13 12 MUÑOZ JAIME, JUAN CL GRANADA, 2B 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 1193,00 28.4.2011 10:00

4B 13 12 PACHÓN GARCÍA, ANTONIO CL LA HUERTA, 4. OFICINA MEROIL
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 1193,00 28.4.2011 10:00

5 13 16

LIGERO HENESTROSA, JUAN 
ANTONIO (50%)

CL TIRSO DE MOLINA, 64 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA)

0,00 0,00 2672,00 28.4.2011 10:00SOLANO MORENO, ANA 
(25%) CL SOLARES, 34 14500 PUENTE GENIL 

(CÓRDOBA)LÓPEZ MONTERO, JUAN 
RAFAEL (25%)

6 13 9012 ADIF AV BURGOS, 16 PL 10 28036 MADRID 
(MADRID) 0,00 6.940,06 3778,23

7 13 9004 CHG CANAL GENIL - CABRA AV REPÚBLICA ARGENTINA, 43 PL 1
41011 SEVILLA (SEVILLA) 0,00 227,62 0,00

8 13 29 ADIF AV BURGOS, 16 PL 10 28036 MADRID 
(MADRID) 0,00 1.066,58 0,00

9 13 30 AYUNTAMIENTO DE PUENTE 
GENIL

CL DON GONZALO, 2 14001 CÓRDOBA 
(CÓRDOBA) 0,00 3.515,61 0,00

10 14 9026 JUNTA DE ANDALUCÍA CL JUAN ANTONIO VIZARRÓN
41010 SEVILLA (SEVILLA) 0,00 143,98 0,00

11 14 114
CARMONA ESTRADA, 
MANUEL CL PÉREZ GALDOS, 3 PL B PT D

14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 200,00 28.4.2011 10:00
GARCÍA NÚÑEZ, FERNANDA

12 14 121

BALLESTEROS ALMEDA, 
MARÍA JOSÉ (USUFRUCTO)

CL LAS ERAS, 242 29130 ALHAURÍN
DE LA TORRE (MÁLAGA)

0,00 0,00 2248,82 28.4.2011 10:00

BORREGO BALLESTEROS, 
JOSÉ LUIS (50% NUDA 
PROPIEDAD) CL ALEJANDRO DUMAS, 17 ES 4 PL 3 PT D 

29004 MÁLAGA (MÁLAGA)BORREGO BALLESTEROS, 
MARÍA DEL ROCÍO (50% 
NUDA PROPIEDAD)

13 14 9024 ADIF AV BURGOS, 16 PL 10 28036 MADRID 
(MADRID) 0,00 0,00 954,01

17 14 117 ESPUNY FONOLLOSA, JOSÉ 
MARÍA (HEREDEROS)

CL AGUSTÍN ESPUNY 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 4074,07 28.4.2011 10:00

18 14 120 ORDÓÑEZ GÁMEZ, JESÚS CL AGUSTÍN ESPUNY, 13 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 884,02 28.4.2011 10:00

19 14 119 ESPUNY FONOLLOSA, JOSÉ 
MARÍA (HEREDEROS)

CL AGUSTÍN ESPUNY 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 1187,59 28.4.2011 10:00

20 14 176

CHÍA ALMEDA, EDUARDO 
(25%)

AV MANUEL REINA, 91 PL 2
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

0,00 0,00 120,92 28.4.2011 10:00

GARCÍA GÁLVEZ, MARÍA 
REMEDIOS (25%)

CL JOSÉ ARIZA, 90 14500 PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA)

MORALES BELLIDO,
CONCEPCIÓN (25%)

AV MANUEL REINA, 91 PL 2
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

ESPAÑA GUERRA, ALBERTO 
JESÚS (25%)

AV MANUEL REINA, 80 PL 4
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

21 14 118 ESPUNY FONOLLOSA, JOSÉ 
MARÍA (HEREDEROS)

CL AGUSTÍN ESPUNY 14500 PUENTE 
GENIL (CÓRDOBA) 0,00 0,00 98,43 28.4.2011 10:00

22 14 9002 AGENCIA ANDALUZA 
DEL AGUA 0,00 413,17 157,75 NO

23 44968 33 AYUNTAMIENTO DE PUENTE 
GENIL

CL DON GONZALO, 2 14001 CÓRDOBA 
(CÓRDOBA) 0,00 0,00 4995,04 28.4.2011

24 14 115

CARMONA ESTRADA, 
MANUEL

CL PÉREZ GALDOS, 3 PL B PT D
14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)

0,00 0,00 888,73 28.4.2011 10:00
GARCÍA NÚÑEZ, FERNANDA CL PÉREZ GALDOS, 3 PL B PT D

14500 PUENTE GENIL (CÓRDOBA)


